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CRÓNICA

La iniciativa FIA-Innovali-
mentos busca diversificar la 
agricultura en la región me-
diante el cultivo de la murtilla, 
apoyando a los agricultores 
en cada etapa del proceso, 
desde la plantación hasta el 
etiquetado del producto.

 
La murtilla es un fruto sil-

vestre nativo que crece entre 
las regiones de O’Higgins y 
Los Lagos en zonas de bos-
ques y matorrales. Es apre-
ciada por su sabor único, una 
mezcla entre dulce y ácido, y 
reconocida por sus propieda-
des antioxidantes y potencial 
en la cosmética natural. Gra-
cias a un proyecto apoyado 
por la agencia FIA (Fundación 
para la Innovación Agraria) del 
Ministerio de Agricultura y el 
PDTI de Galvarino (Programa 
de Desarrollo Territorial Indí-
gena INDAP-CONADI), y eje-
cutado por Innovalimentos, es 
posible cultivar esta baya en la 
comuna de Galvarino, región 
de La Araucanía, lo que per-
mite diversificar la producción 
agrícola de la zona. La inicia-
tiva, que está en línea con la 
política de soberanía y seguri-
dad alimentaria impulsada por 
el ministro, Esteban Valenzue-
la, tiene como objetivo trans-
ferir conocimientos técnicos y 
experiencias a los pequeños 
productores del Programa de 
Desarrollo Territorial Indígena 
(PDTI), a través de un progra-
ma de capacitación que abar-
ca un modelo integral para el 
cultivo de la murtilla, desde su 
producción hasta el etiqueta-
do.

DE FRUTO SILVESTRE A 
NUEVA ALTERNATIVA PRO-
DUCTIVA

Tras cerca de cinco años de 
trabajo, se han implementado 
cinco unidades productivas 
en distintas zonas de Galvari-
no, con el objetivo de diversi-
ficar una producción agrícola 
tradicionalmente centrada 
en cultivos de subsistencia, 
como cereales y algunas hor-
talizas. La introducción de 
cultivos nativos de alto valor 
estratégico y comercial, como 
la murtilla, considerada un su-
peralimento, apunta a aprove-
char mercados de nicho que 
ofrecen una buena rentabi-
lidad, incluso en superficies 
reducidas. De esta forma, los 
agricultores pueden cultivar 
murtilla en áreas de 1000 me-
tros cuadrados, generando 
importantes recursos en tan 
solo un año. Se estima que 
un agricultor puede obtener 
alrededor de un millón de pe-

sos por cada cultivo en 1000 
metros cuadrados, siempre 
que sigan las prácticas agro-
nómicas y el manejo adecua-
do. Aparte del manejo del cul-
tivo, el proyecto también pone 
énfasis en la agregación de 
valor. Se ha capacitado a los 
agricultores para que no solo 
produzcan la materia prima, 
sino que también procesen 
y envasen sus productos. Se 
les han brindado talleres de 
comercialización y marketing, 
lo que les ha permitido con-
tar con productos envasados, 
etiquetados y con resolución 
sanitaria, listos para ingresar a 
diferentes mercados. Actual-
mente los agricultores ya es-
tán vendiendo sus productos 
en mercados locales, y se es-
pera que en el futuro cercano 
puedan expandir su alcance a 
mercados regionales y nacio-
nales. Este avance es aún más 
significativo considerando las 
condiciones agroclimáticas y 
agroecológicas desafiantes 

de la zona, con suelos y cli-
mas complejos. A pesar de 
ello, la calidad del producto 
obtenido ha sido excepcional, 
lo que abre nuevas oportuni-
dades comerciales para los 
agricultores de la región.

TRABAJO MANCOMUNA-
DO PÚBLICO-PRIVADO

Gabriela Casanova, encar-
gada del Programa de Adop-
ción de Innovación de FIA, a 
cargo del proyecto, destacó 
que el principal valor de éste 
es ampliar el abanico de po-
sibilidades en Galvarino, una 
comuna tradicionalmente de-
dicada al cultivo de avena, tri-
go y huertas de autoconsumo. 
“Gracias a la transferencia 
tecnológica impulsada desde 
FIA, y a la implementación de 
unidades productivas en te-
rreno, estamos llevando la in-
novación al campo y abriendo 
nuevas oportunidades de ne-
gocio para los agricultores”, 
afirmó.

Agregó que, en la obtención 
de los exitosos resultados de 
este proyecto, ha sido clave la 
interacción entre diversas en-
tidades y actores. “La coordi-
nación de esfuerzos interins-
titucionales, entre la Seremi 
de Agricultura, INDAP, PDTI y 
FIA del Ministerio de Agricul-
tura,  es un claro ejemplo de 
cómo la sinergia aporta valor 
y genera impactos concretos 
en el sector”, señaló.

Así lo corroboró, el seremi 
de Agricultura, Héctor Cumi-
laf, al destacar este trabajo 
conjunto entre instituciones 
públicas, el municipio de Gal-

varino, FIA, INDAP y el mundo 
privado, como Innovalimen-
tos. “Estamos generando una 
alternativa de producción en 
la comuna. Se están desarro-
llando cinco huertos produc-
tivos para fortalecer la agri-
cultura familiar campesina. 
Como Ministerio, seguimos 
apoyando este tipo de alian-
zas virtuosas que mejoran la 
calidad de vida”.

 
Superalimento
Por su parte, Ivette Seguel, 

consultora de la empresa pri-
vada Innovalimentos y coor-
dinadora del proyecto, ha 
dedicado casi 30 años a la in-
vestigación de la murtilla des-
de el Instituto de Investigacio-
nes Agropecuarias (INIA). A 
lo largo de su trayectoria, ha 
desarrollado un trabajo sos-
tenido en la domesticación, 
selección de ecotipos y crea-
ción de la variedad Perla Roja, 
lo que ha permitido evidenciar 
el alto potencial productivo y 
comercial de esta murtilla en 
el territorio.

Seguel explicó que  “nues-
tra propuesta fue incorporar 
cultivos nativos de alto valor 
estratégico y comercial, como 
la murtilla y la quinua, dos su-
peralimentos que pueden ge-
nerar buenos ingresos incluso 
en pequeñas superficies. Ade-
más del manejo agronómico, 
hemos formado a los agricul-
tores en agregación de valor, 
comercialización y marketing. 
Hoy ya cuentan con produc-
tos envasados, etiquetados y 
con resolución sanitaria, listos 
para el mercado”.

Murtilla: una nueva oportunidad de negocio para pequeños 
productores en La Araucanía gracias a la tecnología

El objetivo de este sello, es 
entregar información clara y 
sencilla a las personas con-
sumidoras e impulsar el reci-
claje.

Los productos etiquetados 
con este sello indican que el 
envase es al menos un 80% 
reciclable.

Aplica para las empresas 
que voluntariamente suscri-
ben estos acuerdos y que 
comercializan productos de 
consumo masivo, y que se 
logran certificar bajo los es-
quemas de los sistemas de 

gestión autorizados.
Cada día, las y los chilenos 

producen cerca de 1,3 kilos 
de residuos, los que termi-
nan, en su mayoría, en relle-
nos sanitarios. Esto tiene un 
impacto negativo significativo 
en la huella de carbono.

Por esta razón, es que 
constantemente el Servicio 
Nacional del Consumidor 
(SERNAC) se encuentra par-
ticipando de instancias que 
permitan que las y los con-
sumidores adquirir productos 

de una forma más sustenta-
ble. 

Es así como entre el 2020 
y el 2025, participó de un 
proyecto público-privado 

denominado Acuerdo de 
Producción Limpia de Eco-
Etiquetado, que derivó en 
la creación de un sello para 
los envases de productos de 
consumo masivo, llamado 
“Elijo Reciclar”.

Esta ecoetiqueta se divide 
en dos elementos:

•Un sello de reciclabilidad 
(“sello frontal” o “sello Elijo 
Reciclar”) que indica que el 
envase es al menos un 80% 
reciclable.

Tras acuerdo Público-Privado: Sernac informa sobre Sello Ecológico 
“Elijo Reciclar” para envases de productos de consumo masivo 
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